
 

 
 
 
 

 
   

SHCP / Tercera Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2020. Revelación de 

Esquemas Reportables 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el 18 de 
noviembre a través del Diario Oficial de la Federación, la Tercera 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2020, que contempla: 
 

1. Días inhábiles. 
2. Procedimiento que debe observarse para la obtención de la 

opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 
3. Pago de créditos fiscales determinados. 
4. Procedimiento para restringir temporalmente el uso del CSD 

para la expedición de CFDI y para subsanar la irregularidad o 
desvirtuar la causa detectada. 

5. Vigencia de la contraseña de contribuyentes del RIF. 
6. Requisitos para que los proveedores de certificación de CFDI 

renueven la vigencia de la autorización. 
7. Requisitos para que el proveedor de certificación y generación 

de CFDI para el sector primario renueve la vigencia de la 
autorización. 

8. Infracciones que cometen los proveedores de certificación de 
CFDI al no cumplir con las especificaciones tecnológicas 
determinadas por el SAT. 

9. Aclaración de cartas invitación o exhortos de obligaciones 
omitidas. 

10. De la revelación de esquemas reportables. 
 
 
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el DOF, salvo lo dispuesto en las reglas contenidas en 
el Capítulo 2.22. De la revelación de esquemas reportables, las cuales 
entrarán en vigor el 1 de enero de 2021. 
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